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Teléfono púmero E) 

EL TELÉFONO 
Mercedes, Enero 8 de 1894 

Loved y reíd 

Nuestros loctores se han de felicitar 
del momento agradable que les propar- 
cionamos con la publicacion del mani- 
fiesto que dió el juéres al público la Da: 
mante Junta E. Administrativa que pre 
sido el señor don Francisco A. Albin, 

Estamos seguros que ni un inglés qu 
drá permanecer séric al pasar vista por 
ese parto literarío que*-*2 sin duda 
un propósito maquiavelico” 07 distin 
to del que expresa, — pues Nunca crel: 
mos que así $8 comprometiera en públi 
cola seriedad de una Corporacion que 
merece el rumboso trato de honorable! 

Pero esto nu implica nada al lado de 
este otro hechn descomunal qne nos ha 
contado El Departamento, provable' 

señores Cuñarro y Bermudez miembras 
no reslectos de la Corporacion ante 
rjor. 

Llegado el ememento de proceder á 
la elección de Presidente, Vice y Teso- 
rero, AS designado por unanimidad pa 
ta dirijirla on calidad de Presidente 
ad hoc ol Teniente Coronel Dn. Deme- 
trio Pereyra. 

El señor Pereyra aceptó en el neto el 
Cargo, agradeciendo al honor de que 

ern objeto, y se verificó la eleccion de 
prosidente por vatacion nominal en es 
ta forma. 

El señor Soumastre votó por el señor 
Pereyra. 
as señor Albin por el señor Soninga- 

El señor Marfelan por el señor Albin, 
El señur Battro por el señor Albin. 
El señor Perea por el señor Albin. 
El señor Pereyra porel señor Sou. 

mnstre. 
El señor Pereyra proclamó en segui- 

da Presidente de la Junta E. Admínis- 
trativa 6 Dou Francisco Á. Albin, aban 
donando ja presidencia ad-hoc que fué 
ocopada porel electo. 

En este estado, el señor Soumastre se 
levantó de su asiento, se aproximó á 
la mesa, sacó de su bojeiflo una nota y 
lx entregó pronunciando más Ó menos 
estas palabras: «estees un asunto que 
debe tratarse», Quedó suspenso algunos 
segundos, recojió nuevamente la nota 
y la guardó diciendo ¿4h jes verdad 
que no ha legado el mementon (Esto, 
apropósilo de una observacion que le 
foé hecha-respecto Á que la Jnnta no se 
hallaba en estado de poder considerar 

forma.» Comandante, Vd. se ofusca, yO 
soy consecuente, [ya lo verá Vd. cuando 
tlegue el momentol...., yo he preferido es 
Perar, PORQUE (JUERIA CONVENCERME, 
PORQUE NECESITABA CONVENCERME «++» 

De pió ya todos los miembros de la 
Junta pura prestar el juramento, comó 
el señor Pereira no se aproximase 4 la 
11694 y permaneciese sentado en se silin 
sele hizo presente, con toda eultura,que 
no padía permanecer on la sala guar- 
dando esa actitud.—Entonces el señor 
Pereyra tomó gu sombrero y 80 retiró 
pronunciando palabras que no fueron 
oldaspero que trausparentuban en ól un 
visible disgusto. 

Llenada la fermula del juramento el 
señor Soumastre entregó á la Mesa una 
nota manifestando que se retiraba por 
que ella tenía relacion cor un asunto 
que le afectaba personalmente. —Se le 
pidió tuviera la bondad de esperar bre- 
ves instantes en antesala para el caso 
de que la Junta necesitase alguna expli 
cación y asilo hizo. 

El contenida de la nota esa el bi= 
gulente: * 

Mercedes, 2 de Enero de 1891. 

Señores Municipales: 
Por intermedio de la presenta hago 

formal £ indectinable renuncia del car- 
go de miembro Titular de ese Junta E. 
A. del Departamento, para que fuí elec 
to en el sufragio efectuado el día 10 del 
mes de Diciembre ppuo. 

Esto es todo lo acontecido en la se- 
sion del dos y que tiene relacion con 
los señores Pereira y Soumastrs—¿Qué 
pretendlan estos señores? 

En la prensa local sa habia dicho por 
repetidas veces que la presidencia de la 
Junta debería recaer necesariamente en 
alguno de dichos señores, como cue 

eran los únicos, entre los electos,” DIG- 
Nos de desempeñarla y quesi ella re: 
caía en otra persona, los citados Perey> 
ra y Soumostre renunciarían por pró- 
pio decoro. 

La circunstancia de habersa votado 
recíprocamente estos “señores el uno 
porel otro para el desempeño de ln 
presidencia; su determinacion hrueca y 
poco culta de separasso de la Corpora- 
cion tan pronto como conocieron el re- 
sulindo de la eleccion, el hecho de Je- 
var uno de ellos su renuncia en el bolai 
Mo, los términos agraviantes y de senti 
do reservado, «falta de sínceridado, «la 
zos de corepañerismos; «he necesitaría cor 
encerio», la inerepación de abnconse 
cuente» ianzada por el señor Pereira al 
señor Soumastra (por el hecho de deter- 
minarse ésto 4 jurarjpgregando, «No ES 
ESO LO QUE ILABÍAMOS CONVENIDOD; SON 
circunstancias todas q! bastan y sobran 
pwa sospechar con entero fundamento 
que los señores Pereyra y Soumastre 
pretendian la presidencia de la Junta y 

desconocían en sus demás compañeros, 
titulos para aspirar á igual honor. 

¿Que otras vazones podrán invocar 
Sulndo atte. 4 103 señores Municipa- 

ES. e 
Juan JH. Soumastee. 

asunto algnna). 
Se procedió despues $ la eleccion de 

Vico-Presidonte, cargo que recayó en 
el Sr. Pereyra. Este manifestó en se 
gvida no copiarlo, «y lo digo desde 
ya» -agregó—pará que no pierdan de 
uempo y elijan elro, porque yo he concur 
«vrido ú este acto con intencion de no 
efórmar parte de la Junta, renuncio 1 

declinablemente el cargo con que se me 
quiere honrar y voy d ausentarme, 

Tan inesperada manifestación, Como 

facilmente se concibe produjo entre los 

suseritos el innyor asombro; se le hizo 

presente al señor Pereyra que su prado 

der no eracorrecto y que sal se Ino 

nizaba su referido propósit+ de no for- 

mar parte de la Corporación, con su 

mente bien informado: 
«Ayer momentos aatos de proceder- 

se 4 la tomade posesion de la nuova 
Junta, tuvo lugar en la casa de don An" 
sema Rodriguez Una veunion. á 
cuel concurrieron el General Galarza 
y los senores Balto, Albin, Marletan y 
Perea. 

«Una vez todos ronnidos, el General 
acurdó que se nombrase Presidente de 
ladunta á don Francisco A. Albin, y 
qna no seseparaseá niagun emplea 

0.» 

Está demás decir que esta voluntad 
del Genera) Gularza se ha complido al 
pié dela letra por los señores inunici- 
pales presentes á la rennion de queín: 
forinú El Departamento, 

He aquí alara el munifesto- que he- 
mos mencionado: A de 

AL TUBLICO 

Can MOTLVO DE LAS DIFERENTES VER 

SIONES QUE CIRCULAN, RESPECTO AL PRO 

CEDER OBSERYADO POR LOS SEÑORES 

TENIENTE CokoNEL Dn. NEMBTRIO Pp- 

' aerra Y Dx. Juan H, SOUMASTRE EN 

EL ACTO DE TOMAR POSESION DE seus PU- 

EsToS EN La JUNTA E. ADMINISTRATI- 

VA RECIENTEMENTE ELECTA, 103 QUE 

BUSCRIEB) MIEMBROS DE LA CITADA 

Cón bo RACIÓN, SE CREEN, UN EL INELU- 

DIBLE DEBER PE TONER EN CONOCIMIEN" 

TO DEL PÚBLICO LA YERD:D DE LO 0CÚU- 

REIDO A FIN DE EVITAR TORCIDAS INTER 

PRETACIONES. Y PARA QUESFA EL PUE: 

BLO QUIEN PRONUNCIE SU FALLO SOBE- 

RANO EN ESTA CUESTION SIN PRECEDEN- 

TES EN L08 ANALES DUL MUNICIPIO» 

He uquí lo ocurrido: 
er médica dos, din designado para la 

“doma de posesión Me nuestros EseRgE 

fonos reribidos en la enla de sento 
a iva por loB 

deladunta E. Administra sulionte, 
Hr. 

E
R
E
 

"ra verificar la entrega, DAjO 
ante Esctibano público, 
pertenencias de la Junta. 

asistencia alactoque importaba ura 

aceptación expresa, máxime leviendo 

en cuenta que habia ya tomado post- 

ción del cargo y aceptado y desempeña 

do una comimón: la presidencia ad-hoc 
para ln elección de la efectiva. 

“No hubieron razones con virtud sub 
ciente pura convencer al señor Poreyra 

de 31 error, esto señor insisió en lo di- 

cho agregando que al proceder asi «ctm 

plía con tas deber de compañerismo» y 

que «no veía en nosolros. sinceridad de 

propositos, «ue por consiguiente proce 

“viéramos á nueva eleccion». 

Fué unanime la opinion ontra los pre 

sentes respecte 4 que no podia elejirse 

nuevo Vice Presideato «hasta tauto no 

fuese convocado el suplente respecliva 

si el señor Pereira insistia en su ron 

cja, pues podria darse el caso de recaer 

la elección en dhreho onplente. 

Se paso despues ú la elección de Ve- 

sorero, obteniendo todos los vulos dl 

Sr, Senmastre,. quien manifestó que 

lampoco aceptuba el cargo «porque tam 

«bién él habia resuelto no formar parte 
udela Junta, pero que presentaria st 
arenuncia en forma y en la debida opor” 
tunidad». 

Anunció el Sr. Presidente que habia 

Negado 'el momento de prestar el jura- 

mento constitucional. 

uSe4ores, yo no Juro» —dijo entoncos el 

43Sr, Pereira, —y 10 juro porque Je he 

udicho que 10, formaré parte de la Junta, 

esta resolución es en mi irrevacable, la 

«manifiesto ahora verbalmente sén pe Y- 

Juicio de hacerlo más tarde por escrito. 

Sete hizo presente 1) Br, Perejya 

quesu resolución no le impedia prestar 

el juramento constitucional. pues que 

habiendo tomado posesión del cargo Y 

estundo enél en pleno ejercicio, debia 

jurar el completo de su deber e 

ta qne dejase de formar pario de la Jun 

“taaun cuando 230 lo verificase un MNN 

ptendió tambien el señor Sou 

guien manifetó que juraria 811 

ipr mastardo lo q 

el señor Pereira le 
Vd, no es conse” 

habiamos con 

En esta renuncia, ya proparada de Añ 

temano, la Junta creyó ver un agravio 

Á sus respetos y do inbia en efecto, no 

por el hecho de renunciarse un cargo, 
sino por las circonstaucias que todem- 
ban dicha renuncia, y poreso resolvió 

llawar y llamó á su seno al soñor Son- 
mastre y le zo presente su incorrecto 
proceder, demostrandole en el caso Ja 
existencia de una ofensa manifiesta, des 
de que la renuncia había sido de ante 

wano redactada, naciendo el propósito 

de presentarla. despues de verificada la 

eleccion de Presidente; que dada su ma 

nifestacion de que para presentar $U re- 

nuncia «habia necesitado y esperado con 

pencevscn estaba eo la imperiosa obliga: 

cion de explicar el somtidn de esns pra 

bras, como municipal y como caballa 

ro; como municipal porque Al solemne 

juramento que acababa de prestar le 

obligeba á prestigiar y banrar á la Cor 

poracion de que íoywmaba parte, y como 

enballero por el respeto que debían me 
recerle las personas alli presentes. 

El señor Soumastce contesté con in- 
comprensibles evasivas, concrotindose 
á decir que na había tenido intencion 

de agraviar ú nadie, que hacía osa úni- 

cn declaracion, por deferencia y que no 

estaba dispuesto á dar mayores explica- 
ciones. 

Se le objetó que su negaliva importa: 

ba agregar un agcavio más ú los ya inte 

vridos puesto que era para él una cues: 

tion de honor dar Ins esplitaciones que 

ge le exijlan y especialmente las relati- 

vas 4 su afirmacion: «que había necesila 

do convencerse para presentar su renun 

Tia.» 

Fnéó entonces cuando el señor Sou- 

mastio pronunció mas ó menos estas 

palabras: «Señores, yO he querido con 

evencerme de que ustedes ibas dá cumplir 

uacn deber y ejercitar un derecho perjeo 

«to elijtendo presidente con entera liber 

atado 3 
Muy bien, se le dijo; va á hacerse 

constar en el acta que usted para presen 

tar su renunciaha ueccesttado convencer” 

se de que sus colegas iban á complir an 

deber y d ejercitar un derecho perfecto 

elijtendo presidente con entera libertad. 

¿NO señores —"" plicó entoncos el se. 

nor Sonmastre,—yo no he dicho eso y si 

to he dicho Ro he querida decirlo, rectifi” 

eo mi afienación, creo que la Junta 20 

puede regarmo el derecho de rectificar”, 
—y conchnyó diciendo; ano estoy dis 

puesto d agregar und sola explicacion ni 

palabra d las dichas y com el permiso de 
ustedes me retiran. Ésto expuesto el ae. 
ñoe Soumastre sa vetiró de la sala, 

Ante procederos fan vonsnrables 
irrespelnosos como 109 observados. por 

los señores Pereira y Soumastro, quie- 

neano tuvieron ol valor de sus propios 

actos explicándolos clara y categórica: 

mente, la Junta no pudo menos que San 

cionas gontra ellos y sancionó en efeo- 

to, mn volo decenanra, ordenando la in 

mediata convocatoria, de los. suplentes 

ron contesta- 
n esta ade uns cortés 

del. recinto 102 

respectivus, 

5 MN 

esos señores? 
No habia contra ellos la menor pre» 

vención y prueba de quenola hnbia 
fué el lecho de haberlos veelecton en 

.| Barómetro (observado) . 

mt sara EXCLUSIVAMEUNTE habia resuel' 10 Aceptarel cargo de municipal y col e explica pu asistencia ¿4 la sesión E ER deseo de votar la presiden 
'. Soumastre ; 

o. paca cumplir así 
ento ez ! estascton ponteneo hecho E 1 

Pero entatices surje. un if 
contradiecion entre o Expresa UE 
ta nota y la conducta observada por el 
señor Pereira en la sesión del martes 

Si su renuncia no tiene OA causa 
que el deseo de evitar el sacrificio de su 
salud eo aqueilas palabras 
«deber e compañerismo» que invocaba' 
inte el señor Soumatre  réeclamanda el 
consecuente cumplimiento del PAOID 
qee tenian CONCERTADO DE' ÁANTEMA= 

Lo repetimos: juzgue ] 
eriterio ca E O 

Mercedes, Enero 4 de 1894, 
FRANCISCO A, ALBIN—HIPQ 

LITO MARFETAN—ISIDO- 
do PE= 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS 

INSTRUMENTOS QUE SE OBSERVAN 

. 760.12 

Termómetro adjunto PE 
Psicrómetro | Termómetro seco 20,1 

ES [7 raojado 274 

los mismos puestos que desempeñaron 
eu la anterior Corporación. 

Los frmantes nohemos ido á la Jun 
ta á demoler, sino h conservar lo bue= 
no tal. cual estaba, lo prueba nuestro 
primer resclución votada par unanimi* 
dad: quedan en su puesto todos Los em- 
wcados de la antiguo Junta reienjras de 
y Y buena comportación. 

Jue se pretendia pues de nosotros? 
¿VFiolentar ácaso niestra libertad? 
¿Imponernos ua candidato, con 

amenuza de ronuneias? 
Contesamos con toda ingenuidad que 

nos es sumamente lamentable la sepa- 

e 

La 

Al 
Lerior] 38,4 « máxima (diann 

Direccion del viento. . 
ANEMÓMEaLrO 1... 0. 3,1 
Nubes | Cantidad . . . . . 10 
“| Cafidad . p.m. 
« [Direccion aparente . E 

Pluviómetro + . 2... med 

Mercedes, Enero 5 de 1894. 

E, CerizoLa 

NOTICIAS 
ración de los Sres. Perepra y Soumias- 

tre; reconocemos en ellos laboriosidad, 
vompetencia, netividad sema y q Aves 
tru labor será más dificil privados de su 

importanto concurso; —pero todo ollo 

no basta, para bacer el sacrificio de nu* 

estra libertad en aras de ambiciones 

personales—llemos aceptado nuestras 

cargos para trabajar por el pueblo y pr 

ra el pueblo, cumpliremos con muestro 

deber sin más norma por la Conglilu- 

cion y las leyes, y sin admitir el imperio 

do las imposiciones personales, vengan 

estas da Joude vengan. 
Tal es nuestro programa y porlo 

pronto,en lo que se refiere al incidente 

ón cuestion, —¡úzguolo el pueblo sensa 

to y desapasionado. 

Escritas las líneas que preceden se 

recibió la siguiente nota del señor Pe- 

reyri 
Señor Prosidentó de la Junta E, Ad- 

mimnisirativa Dn, Francisco A. Albin.— 
Apesar de haber desempoñado tres 
años la honrosa y pesada tarea de mb 

embrode la Junta E. A. del Deparia- 
mento, he sido mevamento elegido pa- 
ra formar parte de la muy digna que 

Ya. hoy preside y me hubiera honrado 
colaborar en ella con tan dignos com 

pañeros; pero na fas nunca van mi io 
tencian por incompatible con mi males 
tado de salud. 

Tenia ofrecido expontaneamente mi 

voto al señor Soumastre para presiden- 
te, porque en los tres años que tuve oca 
siou docompartir con Ól las tareas de 
ese carga, he tenido ocusion de ver en 
él un esudadano incansable y de buena 
+olnntad para sorvirlos intereses del 
pueblo, como lo considero á Vd yá 
laa demás señoros que forman parte de 
ella; pero a esimposible continuar en 
un empleo que me costaria el ancrificio 

de salnd. 
Por todas osas sinceras consideracio- 

nes que Vds. sabrán apreciar en su Pe- 

ecnocido buen cviterio, vengo 4 bacer 

formal é indeclinable renuacia del rele 
vida cargo. E 

Me es grato saludar al señor Presi- 

dente y demás Miembros con mi part- 

cular estima, 
Demetrio Perci A. 

Da la lectura de esta conunieación 
resulta que el soñor Pereira ¡or Yasonts" 

DWCHIS, se esponden en la Conf” 

AA 

La Platense 

NUEVO ITINERARIO 

Márrks Baja MINERVA 
Sube Cosyas 

ÍuEvES Baja Cosmos 
Sube MINERVA 

DomINgo Sube CosMos. 
Baja Min £grva 

a Al 

AL PÚBLICO 
La administracion de En Tebéroxo 

avisa alpúblico yea particular $ los 
señores procuradores, que desde cala fe 
cho no prblicará mngun aviso judicial 
sin que antes se pague el precio que la 
asigne la tarifa del establecimiento. 

Mercedes, Enero 3 de 1894. 
La Administración. 

pos 

LO SABIAMOS 
El eronista del popular periódico El 

Departamento, en su número 318, des» 
muosírn sorpresa por la aparicion de 
nuestra reseña tentral «La Mascolta», — 
por lo que noa obsequín con un suelto 
enmendandonos la plana á guisa de ma 
gistor,— habland a 

musicales vivos, muertos ete. el cu eto. 
Francamente no valla la pene de mo 

lestarse por cosa tan insignificante, pues 
deberá saber nuestro estimabdle contras 
rio, que al hacerse una resena teatral 
(el procedimiento lo conocen hasta los 

niños de escuela) el punto de Arranque. 
para la colocacion de los aetares en la 
representación, se exfracta de los carte- 
les 6 programas que indican la funcion, 
y el quo reseña le importa in comino” 
aquellos(los carteles) están equi" 
á correctos y menos. Aun si el 
la producción es vivd 6 mus 
reado 4 16, y eu nombre b* 
exito en los carteles ind? 
iros fuimos quizá los p 
cibirnos del lapsus,» 
cosa tan microseo 
rrer voluntariany 
lidad correspor 

los carteles y 
sotros que" 



me se nos 
o. a modestia, en asunto 

Le nada on hemos nada, absolutamen- 
huestro pdas y constelo íá 

HO y severo ister,—mi- entras hace puto a magister, —mni 

: Semfusa. 
Hipo el mayor sigijo, con el 
io Secreto y sin que nadie se aper 

, ci Ígnte carísimo sueltita: —es seria 
se mente ó una broma el contenidode s 

suelto? - Eb el primer caso. demuesto A 0 1 A demuestra 
sted no haber leida bien el nombr | 

«tulor; y en el segundo la broma del | 
de buen gusto, pues ni siquiera of Ae e o de la novedad. pes 

- €n su afan de pasar por ñ 

E en materia teatral Mio Deo o contrario, y ruégole y, 9 mMbstró 
conmigo si lo hago notar a iade 
bre como Vd. dice sinó An e 
nuestra reseña al respec AE eso 
sabemos que ocio) Vambien que el autor de da eMasco! 
es souppé y mo lo que usted cita en ca E el 
suelto.—Mas aun, para S eS Esl autor de «Mantas Y concluir: sicl 
de lotovo estaria aq 

Seguro que lo habia acusado crimi: 
nalmente por haberle usurpado a 
pa odo esto le ica os 

Ponerse á eritico-corrector seria 
- mas e i AS conveniente tener pleno conoci 
miento y seguridad de lo que se quiere 
sostener para así no verse en la crítica 
Situacion de una derrota deplorable, — 
como lo deplora por usted. y 

a Semifusa. 

v| A ñ ; iO e desde lince algunos 
pe dy a eban desembarcado aquí varios 

ividuos pertenecientes á la comuni- 
dad destructora que tiene hoy por tea- 

. - tro de operaciones casitoda la Europa: 
—Anarquistas! ' 

pa Estas versiones tienen 1 su origen en 

de? el becho de haberse visto varios indivi 
duos desconocidos y mal entrasados 
que no reparan en manifestar publica- 
mente sus propósitos funestos. —lEn la 
cárcel hay eneerrados dos de estos per 

5 sonajes,—Uno de ellos, francés de na 
4 cionalidad segun lo ha manifestado, 

dE. fué el otro dia á la casa de los señores 
Battro é hijo 4 pedir limosna demostran 

+ do con un papel que llevaba malamen- 
te escrito, que era naufrago de un bu- 
que que sosobróen Santa Catalina 
(Brasil). —Como no sele atendiera, en 
tono altanero manifestó que lo que pre- 

cisaban allí era que se les hiciera volar 
la casa.—Enterado de esto el comisa 
rio loredujo 4 prísion.—El otro esta 
preso por un incidenteque promovió 
en un almacen ó fonda dela localidad 

es AÚN peor, sin esplicación q 
gar á que 

Vd. 

e ningún 
la Corpo 

! e honor - ble Es id Ulcancs.. 
o O ha sido, da de onda ala Con este O a alí 3 sand , E 

id ndo que Dios e "vi A : - Albi ce de? d 
cisco Baños 4 bin, Presidente. Eh 

, Secretario, 

Están lama hi me NS uando la atencion del 
desd M205AS Lrapis: del 

de 10 disunto del Fer del Noto, uma de las a 
14 República le debe 

la Li pea y Obes. 
“upándose editarialmente de es Asunto nuestro Ultra dó cole Eos glo, dice lo siguiente: pe 

«lay en este asunto 
señalar, dos puntos q 
a Serviriaán en cualquier pais de el 9 para instanrar dos grandes pro cesos políticos y eríminales. En pr E ' lagar, que el presidente de la Repabiz. 
Feparta y abjudique acci MEL pe Ñ Jj Uúdique acciones ferro-ca- 
rrileras que pertenecen al Estalo y que no pueden cederse Ó enajarse se E llo del Cuerpo ogislalivo 
¿Que ley autorizó ul Dr. Herrera y Obog cea traspasar esas propiedados Úsca en que no otra cosa implica que se ano 
en los títulos como pertenecientes á 

les personas? ñ E 
En segundo lugar, el menosprecio ú quizá la colusion «ne revela el. hecho 

del reparto para proveerse de votos 
fraudulentos en las elecciones de direc. 
torio. Ese menosprecio 6 esa colusión 
adquieren tanta mayor gravedad, cuan: 
to más oncumbrado es el funcionario 
del que se echa mano para que sirva de 
instrumento; y decimos del que se echa 
mano como instrumento, porque nos 
consta que algunos de los inscriptos en 
el registro de aceionistas por órden del 
Gobierno han desantorizado la inserip- 
cion declarándose completamente cx- 
traños á ella,» 

país 
gobier 

o-Carrcil 
ipotecas 

al dostor don 

dos puntos que 
ne podrian servir 

4 
De una manera Ya repentina falle. 

ció el jueves en la villa de indeponden- 
ciuel aprecinble y : 
de esa plaza don Leandro Sanche: 

Segun nosinforman, el señor 
chez andaba ese diá.cn diligencias 
merciales y sintiendo sedse acere 
una casa vecina á pediragua.- Concn- 
rrieron al llamado y cuando se dispo- 
nian áservirlo Sanchez preso de un lu- 
erte ataque cayó en el saguan fallecien 
do á los pocos momentos. 

Lamentamos mucho la muerte del sé 
ñor Sanchez y acompañan. Asus deu 

resnltando con la cabeza rota por efec- 
to de un golpe que recibió en la vereda 
al empuje que Je dis su contrario. Cue 
ando un guardia civillo " «vaba, cami 
no dela cárcel, se entraba con tonos 
loa que encontraba á su paso, en ade- 
máb »rovovativo, sentandose por últi 

-— uo en una vereda y resistiendoscá mar 
char.—Hubo la necesidad de llevarlo 
en hombros á la policia. 

pr Este individuo ha manifestado que 
“son siete los compañeros que han veni- 
do, habiendo hecho el camino á pié +09 
de el Brasil. —En elregistro que se le 

e hizo á los que están presos, se le encon 

EP t:ó A cada uno de ellos una” cartera 
y con papeles, cuyo contenido ignora- 

mos, y tres ó cualro pesos en plata na- 

cional. —Entre estos individuos hay un 

italiano, y un inglés, siendo los demás 

franceses. 
Por lo pronto, el anuncio de que ban 

sistas, no ha dejado 

O
 

Mañana deben regresar á Buenos Ay 

ros, donde tienen fijada su residencia, 

los señores don Mariano Haedo (hijo) y 

don AJberto Casngrande que vinieron 

a pasar unos dias al lado desus fami" 

lias y numerosas amistades. 

Felice riferno. 

Un celo y actividad muy recomenda 

bles viene desplegando el senos Vallejo 

enel desempeño del cargo de Comisa- 

sio Municipal 6Inspector de Salubr idad 

Hasta ahora marcha acertadamente 

4 haciendo cumplir sin consideración al- 

2 guna las disposiciones relacionadas con 

fa hijiene y el aseo dle la ciudad. 

Muy bien. 

El señor Lisandro A. Silveira que se 

encontraba enfermo desde su regreso 

+ de la capital, ha esperimentado cn us 

19S os dias alguna mejoria que de: 

E acentue hasta sn completo 

que publicamos en otro 

anndo dá lus sañores 

a y donJoan H- 

lo de Ja sigmente 

de 1894, —Complo 

0 Ja duota 

ado ha visto 

conducta 

la hoja impr 
2 del | di z A esión del ES hor Alberto sto de dados 

dos en elfiusto dolor que esta sensible 

ida les ocasiona. 

El diputado Engonio Garzon es la per 
sona encargada por un grapo const 
ble de la nueva Asamblea, de red 
la carta que se le ha de dirigir al doctor 
Ellanri solicitando acepte la proclama - 
cion de su candidatura á la Presidenci: 
de la República. 

La Junta E. Administrativa procedió 
ayeral sorteo de los ciudgdaros que 

deben componer el Jurado de Impren” 

ta en el periodo de 1891 4 1896, —dan" 

do el siguiente resultado: 
De. Satarnino A. Chmp, Celedonio 

Grané, M. Pereira Nunez, Cárlos Ww 

rron, Eduardo Diaz Sampayo, Joaquin 

Milans, Gerónimo Rodriguez Gallego, 

Cárlos A. Pittamigho, Francisco Snucz, 

Agustín Gonzalez, Rito Castellanos, 

Bernardino Chans, Eduardo Sauchez, 

Martin C. Martinez, Solano Lima, Ante 

nor Sanchez, Bartolomé Aleiator 

cente A. Martinez, Luis P. Albi 

do A. Silveira, Junn Á. Chopitea, Car 

los P. Puig, Francisco Prestes, 

Manuel Aguiar. 
nardo lás, Enrique 

Julio B. Silveira, Pedro €; 

Augusto Bonrdi 

Haré 

velino Lara, M Ll 

bin, nisiv Vier deb TI. Ol 

Manuel Péndola, Juad Belen, Cip 

Villalba, Diego Ruiz. 

o j 
ly $ a 

Nuestro a neno Semifesa 10S hizo ayer 

In rabona privando 
dela reseña de «Fr 

desempeño laé bueno es general. 
La concurrencia no 

rusil, 
Moy se di 5 

ville» sublime pieza nos : 

ros áde obligará nuestro público 4 

darse eta en el Politeama. 

Confiamos en 

cáustico y stontl 

AJ Teatro esta noche todo el 

que Ju cosa promete. 
. 

Ayer regresó deso viaje á Buenos-A 

5 recinble es 
—Vino 
(uertero. 

Tenemos 

aplorid- 

sasle un ejem | 
= ada de la cap! 

0 Jr unes: 

Tomás 

A. Echeverria, Eduardo Diaz y Sienra. 

Mariano B. Berro, Be" 
Barruetaveñi, 
azalás, Anto” 

vio Paseyro, Hipólito Villalba, Antonio 

Gonzalez Roca, Seralin Arimundi, T 
Demetrio Pereira? 

stros Jectores 

a —Diavolo» cuyo 

fué muy Nume- 

dan las «Campanas de Corne- a 

que estamos segu- 

que tampoco fultará el 

to semifusa 4 fin de pro 

eribano don Bernat- 

tambien con 6l el se 

ital se han rea Ñ 
4 A 

De Rio Negro, 182 novi 
dos por de e 
á E pesos eada uno. : 

e Soriano, 32 novj 
conducidas por es 
dns á8 y 1 
112 las ú a 

De Soriano, 1 y TR i 
condncidos por ES F a e 
das 4 9 pesos unos y otros e 

De Rio Negro; 88 novillos y 7 
conducidas por D, Barceló 5 Ñ 
48 y 112 posos vaen y novillo. 

z 
tribuimas el cortés saludo que 

ño nuevo nos han 
nuestros estimados 
va Moder 

»$ conduci" 
y vendidos 

e vacas 
Slvelra vendi 4d. pesos los pri A Primeros y 12 y 

2 vacas 
vendidas 

ne en 
dirigido 
coleras rs 

y «La Pronsan. 

LA “AURORA FOTOGRAFICA 

Este estadio de Fotografia 
embellece una do nuestra más 
tes calles, es hoy el convenio 
el paseo de moda de enanto 
7] 

Que tanto 
Unportan 
favorito, 

ne de 
to nuestra ciudad o 

coparates y vidrieras reboZzan bellezas 
las que están admiradas siempre e ñ 
gusto por los numerosos visitantes dee 
les cuesta senararso de ellas pues rá 
ce y! tuviesen iman que kimen.—No es 
pua menos—atendiendo 4 las obras 

tras quesalli so éxhiben y que nues 
ico inteligente no sa cansa de 

ase á todo esto la su A 
ra en los precios de tan pre e 
los que para (ormarse una idea exneta 
conviene saber que loa precios de las 
retratos que se hacen en el Estudio que 
nos ocupa, es enormemente mas bara 
toá todas las Fotografias que hasta bo ' 
luvunos aquí; y para que no se o 
que sea exajeración ln nuestra, Sou- 
mastre, Olaran, Mleurquin, ete, cobra 
ban 1 no mas caro: en pruaba de 
o cual diremos que las” tarjetas tama- 
ño album por ejemplo, aquellas Poto- 
gralins cobraban hasta 18 pesos, mien 
tras que la «Aurora» cobra tan salo sio: 
te.—Y tamaño Budo5r, aquellós 22 pe- 
sos, la <Anroras quince, —y así sucesi- 
vamente sin contar la superioridad. y 
porte ción que es condición reconocida 
á ta Aurora, mE 
, Pstal: el que desee un buen retrato s 
á precios módicos, vecurra á la <Áuro- 
ra Fotográlican, 

a E 
El dia 25 de Diciembre estando de  trilla 

en casa del vecinó don Valentin Tejera (7% 
seccion de policía) se trabaron en pelea los 
individuws Pascual Rodriguez é Isidro Fer- 
reíra, resultando el primero con una corta 
dura de arma blanca en la cabeza y el otro 
con una contusion producida por un golpe 
que le dió Rodriguez con el mango del re 
benque. > 

Sometidos estos individuos al Juez de 
Paz seccional, éste los declaró en libertad. 

, 

De la estancia de los señores Diaz y Sam 
payo se ha dado cuenta á la policia seccio" 
nal que unos perros quese supone: proce 
den del Ejido de chacras, han muerto y he 
rido como 30 Ó 40 animales lanares. 

La Jefatura ha ordenado que continúen 
las investigaciones de la policia para dar 
con el dueño ó dueños de los perros dañi- 
nos dejando á salvo los derechos del damni 
ficado para reclamar los daños que se le ha 
yan originado. —Manda tambien que el co: 
imisario se atenga á lo que, respecto a pe 

tros, disponen los articulos 759,760.761 y 

762 del €: Rural. 

Hoy debe marchar para la 77. seccion el 

comisario Rios á electo de proceder 4 la 

instruccion de un sumario, 

Puede tenerze confinaza ebsoluta en 

ana medicina que ha merecido la apro: 

bacion de los mejores facultativos del 

mundo. Nuestros lectores se habrán 

jado sin duda en los tiles do testimo 

mos de médicos que se publican en la 

prensa. 

: Salto del Umgnay. 26 de Agosto 1890. 

Centifico que he obtenido con la E- 

MULSION DE ScoTT los mejores resulta- 

dos en todos aquellos estados morbosos 

en que su aplicación ba estado indica- 

da. 
Da. SaxToS ERRAX DON 

Administracion Depatamental 
Se proviene al público que los plazos 

fijados para la recaudación de _Jos ima 

puestos lamoviliario y de Paténtes de 

r | Giro son; 
a e lamobiliaria y P. de Perros, Le 

cuvla— Todo el mes de Enero próximo. 

322. 1d En la 1% quincena de Febrero 

Pi DE GIRO 

4 mes de E ero próximo. 

eE Diciembre 29 de 1893. 

4 Administracion, 

x 5 
Al Publico 

azo presente que en virtud do 0s* 

E QLtOn conesta focha ante 

jonar 4 clores de En TeLÉEO ñ n Francisco Saez, que' 

jreionar á los les S a Lescribano don , 

de una buena reseña para el ea da disuelta “lefinitivamente la sociedad 

nen aba en este Departamen 
astoril que; 
MU coran social de « pa y 

Garmendia», que la jormaban don (9) 

doro Prange y ol que one cuya 

revencion se hace por si A guno eS 

considerago con derechos, 0 a o. 

la firma indicada, 9 término do 30'dias 

¡ 

. 
- Aviso 

Hago saber por el presente que ho 

vendido á don Juan Peuspil el negocio 

de panaderia exislento en la casa de mi 

propiedad 
las ca que forma esquina á 

les Cerro Largo y Bequeló, segun es- 

critura que auforizó con fecha onco de 

Julio del corriente año, el Escribáno 

don Francisco Saez, quedundo el activo 

y pusivo dedicho negocio á mi cargo. 
Mercedes, Diciembre 30 de 1895. 

Ramon Elherriburru. 

Junta 3: Administrativa: 
maso nuevamente á licitación pu 
para la con sion de la casa 

Municipal en el terreno ado en la 
callo Montevideo esquina 1 do 18 de 
Julio. 2 

Los interesados deberán formular 
sus propuestas de conter midad al plie* 
go do condiviones y plane 3nestivos] 
que se encuentran en Secrelaria y 8e 
recibirán hasta a.m: del dia 20 
del próximo mes de Enaro 4 cuya hora 
se procederá 4 su aportura si hubiere 
número, en presencia de los inlerosa* 
dos qne coucu 

La Junta se reserva el derecho de 
rochazar todas lás propuestas que se 
presenten si las considera no conve" 
nientes para los intereses Mun'cipales. 

Mercedes, Didiembre 12 de 1898. 
Ñ Secretario. 

=y a y 
Seccion preferente 
USO SIEMPRE CON VENTAJAS 
Declaro que habiendo esperimenta 

do muchas veces el remedio contra el 
mareo del Dr. Heinzelmann, cura infa 
lilrlemente el maréo. 

Manool Antunes Moreira. 
Negociante. (Firma lega 

Se vendeen la agencia, boli 
Pueblo del Segundo Albertazz1. 
frasquilo cuesta un peso, 

a). 
del 

Cada 

POR LA PRIMERA VEZ 
Declaro que, habiendo hecho nso del 

remedio contra el maréo consegui por 
la 1%, vez viajar sinsentir maréo, 

Fristan Lo Rúet. 
H dado) - Firma legalizad 

Se vende en la agencia, botica del. 
Pueblo de Segundo. Albertizz - Cada 
frasquito cuesta un |pescs. 

DE PELOTAS Á SAN PAUBLO 
Declaro que usé durante ini viape do 

Pelotas a San Puublo el Remedio con 
tra el ma:éo, del Dr. Heinzelmann y ga 
eo que lo considero eticáz para esle 
mal. 

Juan Ramos 
(Firma legalizada). 

So vende en la agencia, botica dei 
Pueblo de Segundo Albertazzi. Cuda 
frasquito cuesta un peso. Ñ 

-— REMATES 

POR 

ALBERTO SOUMASTRE 

El dia 28 de Pebrero de 1804 4 las 4 
p.m, venderé por órden del Directorio” 
del Hipódromo «Viera y Benavidezo ol 

circo de carreras con su terreno; edifi- 

cios alambrados, ete. ele, de propiedad 

de dicha sociedad, situado á inuedia- 
ciones de ésta cindad. 

Los bienes pertenecientes á la men: 

cionada sociedad y que se venderán el 

dia indicado, son los siguientes: 17 cua 

dras YF64 vs. cuadradas de terreno si- 

tuado en el estremo Sud de Mercedes, 

Indando porel Nortecan dun Juan 

Cárlos Gomez y la planta urbana de ús 

te ciudad, por el Sud don Aniseto (u- 

tierrexr y OLros, por el Este calle por 

¡medio con don Luis Rivarola, y por el 

Oeste calle por medio con don Dalmiro 

Egaña y el Coronel don Pablo Galar- 

za; alambrado por todos los frentes y 

conca pista tambien alambrada, tazado 

á 80 pesos e[c, 50n S$ 6,206.11, un palco 
para el público con piezas y oficinas ne 

cesarias para un circo de carreras, ta- 

zado en 900 pesos, 8 1/2 docenas sillas 

esterilins á 16 pesos doc. son $ 127.50 
ets., UN escritorio tazado en 30 pasos, 
3 mesas con enballetesá 15 pesos cpu 
son 30 pesos, In armario biblioteca en 
25 pesos, una balanza de plato en 25 pe 
os, ura cámpana en 6 pesos, 2 lámpa- 
ras de piéen 5 pesos. Importe totaj 

7.364,61 cls- - ! 

Se previene que la base para la venta 
será las dos terceras partes de la taza- 
cion ó sea $ 4.903.06 ets, —ño admilién 
dose por consiguiente oferta que no su 
pere á dicha cantidad. - 

El Hipódromo tiene una situacion in 

mejorable, por estaren un parage pinto 

resco y ensi dentro de la misma ciudad 

de Mercedos. AE 
El remate tendrá lugar en ésta cin- 

dad en la confitería «Artigas» calle Co- 
lon, plaza Independencia. ¿ 

Los títulos de esta propiedad san per 
fectos y estan en. poder del” rermtador 
á disposicion de los interesados. 

Por mas datos verse con el remata 
dor calle Alzaga núm. 121. 

Mercedes, Dbre. 24 de 1803. 

«Juoz Letrado Na nal de Hacio 

de EA. Miguel Y. Martinez y 4 sol 

citud do don José E. Rachelli se va dá 

procedor la mensura de un campo que 

posos en el Departamento de Soriano, h 

181 =eccion, lindando por el Norte con 

don Laureano Maciel, por ol Sud con. 

don Juan Barragan, por 

arroyo Grando Y por el Cesto con don 

Francisco Arocena, Cuva aperacion 

pra licará el agrimensor don Indalecio s 

Quinke y presidirá el Juez de Paz de la 

seccion respectiva prévias LE fewmsll 

dudes que proseribe el arl, 1215 y si 

suientes del Cód. de D. Civil, lo que 

Se hace saber a! público 4 los efectos 

del art. 1219 del Cód. a ula, Merce” 

des, Dbre, 30 de 18%) — Tons de Te 

zanos, Escribano de EP o 

dar. 
E. 2 po 

a : EN Por dis 

Edicto judicial posicion 
7 L. Departamental, doc= 

los E. Lenzi, se hace saber: 

cue. do haberesido doclarada 

del señor! 
tor don Q 

Eeuta Gn. 
o 

aBicrla la sucesion de don Estéban Ca 

ballero. $0 A los quese consideren 
bionesquedados á 

su fallgeímiento. fiúde que con los 

oportunos justif calivos, comparezcan 

ante este Juzgado á doducirlos en for- 

ma, dentro del término de SESENTA 

DI que cmpezafán 4 correr ES 

el sienteal de la primera publica: 

cion del presente edicto, bajo apercibi 

miento. —Merccdes. Noviembre 17 de 

1893. — Delfino Baycé, Esc ibano. 

E e E : . Por dis 
Edicto judicial-pasicos 

del señor Juez L. Departamental, doc: 

tor don Cárlos E. Ja se hace si- 

her: que ha sido declarada abierta la 

sucesion de don Cárlos Madrid, —cilán- 

dose á todos los que bajo cualesquier 

título se consideren con derechos en 
fin de que con los oportunos jus 

comparezcan 4 deducirlos 
en forma pur anteeste Juzgado en el 

término de SESENTA:DÍAS, qUe empeza” 

rá ú correr desde el signtente al de la 

primera publicación de. presente edic* 
to, -bajo aper «imiento.—Mersedos, 

Noviembre 17 de 1893. — Delfino: Bay: 

co, Escribano. A E. 4-60 d. 

“et 7 3 Por 
Edicto judicial- usos 

cion del seño? Juez Ldo. Departamen” 
tal, doctor don Cárlos E. Lenzi, se ha" 
vs saber: que ba sido declarada abierta 
la sucesion de don Lorenzo Vera, ci” 
tándose'á todos los que bajo cual.s” 

consideren con dero* 

conderechós a le 

quier título 
echos á ela. á lin de que con los justili 
cativos del caso, comparezcan á dedu" 
cirlos en forma ante este Juzgado, den 
ro del término de CUARENTA DIAS, que 
se contarán desde la primera publivar 
cion del presente, —bajo apercibimien* 
to. - Mercedes. Diciembro 20 de 1893. 
«Delfino Bayce, Escribano. 

- : D. 2846 de 
... . 2 lo 

Edicto judicial-- ¿2 
posicion del Sr. Juez Letrado Departa- 
mental Hr. Dn, Cárlos enzi, se 
hace sacer: que ha sido dec la abi 
erta la suezsion de DY Agueda Petro* 
na Magallan de Ohaco; eitá «dose A Lo” 

dos lo quebajo cualesquier lílulos se 
consideren con derechos 4ella, á tin de 
que con los oportunos ficativos, 
comparezran á deducirlos eu forma an 
le este Juzgado, dentro del término de 
cuarenta días, id contarse desde la pri: 
mera publicacion del esente; bajo 
apercibimiento. —Mercedes, Diciembre 
23 de 1893.—Delfino Baycé, Escri* 
b: D.26—40 d. 

— Por disposicion 
del Sr. Juez Letra 

do Departamental Dr. Dn. Carlos ld. 
Lenzi, se hace saber: que en los autos 
sucesorios de Doña Juana Labarrieta y 
D. Eleuterio Delgado ha sido solicitada 
la retificación de la partida de tenor 
guiente: «ll día cinco de D 
«año mil ochocientos sesent: 
«traserito Lázaro Gu 
«del prelado 1). Jacinto Vara 
«Josposé y casé segunel uso del Ritua | 
« Roma noá 1erio Delgada, hijo de 
«José Delgado, con Juan + Labárrete hi 
«ja legitima de Roque Labarrele+ An 
«gula Arballos, dispensándo!es el señor 
«Virario el impedimento decunsangui” 
«nidad, y tombien las tros conciliares 
«proclamas, imponiándoles las peniten 
«cias necesarias, declaramio por hijos 
«legistimos á Inocencia, Julian Euge: 
«nia y Pedro Injos por el subsiguiente 
«matrimonio Lázaro Gadea —Presbi- 
A parle que =e determina 
E uge como Jua: , 
E ea latas se 

os efectos del Art. 7. 
de Registro de Estado Civil neo E 
ublicaci P "mi drá publicacion p' el término de treinta dias 
contar desdo el dela publicacion del 
Add odicto.—Mercedos, Diciom- 
ro 23 de 1873.—Delfino Baycé, Escri. 

30 d. ¡ANO 

Remate almoneda 
Por disposicion del Juez Ldo. D : , . Depar 

tamental Dr, Dn. Cárlos E. doo 
hace sabar: cua el31 del próximo Eno ro de 1804 de Ja. m. 46 p.m. y enol lugar quese hallan los bione que so oxpresarán de propiedad de la Suc: sion de D*. Andrea Perez de Muela, el 
marúlleso don Alberto Sonmastra DN 
ederá en púbica alinoneda y Ala 

IRIBUNALES. alta ofovia, 4 la venta de lo » Si 
1%. Unterreno situado en' 

cortados desde esla fecha, que se pre” 

O Mes, bro, 14,00 1808. 
José M. Garmendia. 

Avisojudicial- 45 qa. n se 
urbana de esta ciudad co 
44 motros %0 centimetros 
bro la calle Soriano; 

para los callos se venden eu lo de 

ol Este con el 

que 

E
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lo enób $. 
'reno iaiuuado en esta Ear 
ode 42 inctros DD centir 

por _iguel extension de 
donde linda con don 

4 pár el Este,con la 
lores y porel Gesta, con don 

¿piso de madera; tres piezas mas 
a terial— techo de paja y pleo de 

inllo; zaguan, cocina, letrina, p020 
baide 

147 os 
. Cto terreno situado en esta Cia 
sompuesto de 50 varas de frente— 
0 TnÉnos, igual extension de 
limitado: por el Sur, con la ea 
nas; por el QDeste, ton daña Ro 

de Andino; porel Morte, con 
Mask; y porel Oeste, con la 

almas cercado de alambre y ta 
en 1505 y 4%, los innebles de pro 

de la precilada sucesión, que se 
ip en la casa mensionada en el N>. 

Wiéjese q" para le venta, se 
r base el precio de tazacion 

ñ ala ae a el acto de 
árselo la oferta, oblara á los efec: 

del Art. 919 del Código de P. ón 

e 
e) Aguacil asociado del Actuario infras 

o, hallándose árisposicion de los 
sados, en la Olicina del Juzgado, 
ulos Y antecedentes relativos, — 

ercedos, Diciembre 22 de 1893, — Del 
o Baycs, Escribano. 

dicto Je peso Juez Lido, 
epartamental Dr. Da. Carlos Hu. 

Lenzi, se hac» saber: que ha sido de- 
Moda abierta la encesion de D*. Rosa 

rez de Do Rey —oitándose¿ los 
bajo cualquior título, se conside" 
con de echos á ella, Alindeque,con 

contarse desde la primera publica: 
ondel presente; bajo apercibimien- 

Mercedes, Diciembre 11 de 1893. 
Delfino Bayce, Escribano. 

D. 1190 d 

martamental Dr. D. Cárlos E. Lenzi, 
¡ce saber: que ha sido declarada a 

'érta la sucesion de D. Abelardo Alzai 
jar; —cilándose á los que, bujo cual: 

rtífulo se consideren con dere" 
úelli, G fin que eonios justifica 

sde easo, se presenten ante este 
do, h deúnci na, dentro 

térmico de cuarenta días. á contal- 
esde — rimera publicacion del pre' 

nercibitenta, — Morea” 
al de 1893, —Delfino 

ano. 7 == pi 
A D. 12-400, 

Emplazamiento 
ordisposicion del Juez Lde. 

partamental Dr. Do. Carlos Ed. Len 
cita y emplaza £ Dn. Ovaido y 

ledro Do-Rey—p01 ellérmioo de 
Ismasnla dias que se contarán desda la 

erapublicación del presente edicto, 
a que comparezcan por í, Ó por 

lo de apoderado stlicirntemente 
wido, y aspeasado, ¿estar á devo” 

cho eqtos autos sucesorios de Doña 
sa Suarez, de Do-Rey, bajo «uporel 
miento de nombrárseles defensor de 
po—Mercedes, Diciembre 12 de 

—Delfino Baycé, Escribano 
D. 12-004 

+ Por disposicion del 
Edicto TT señorfuez L. Depar 

ental Dr. D. Cárlos Bd. Lenzi,'se hace 
que ha sido abierta la sucesion de D. 

hos á ella, se presenten ante este Juzga” 
á deduciclos en for dentro del termi 

pjen, Escribano. 
A Par. disposicion 

dicto—.: señor Jnez L. 
mental Dr. Do. Cárdos Ed. Len 

Mm de D*. Dolores M. de.Faviani, 
0 á todos los que, bajocualquier 

asideren, con derechos 
senten ante éste Juzaido, á 
en forma, dentro del (6 

ta dias, bajo apercimiento, 
tiembre Y de 1893. —Del 

1 n 

Por disposicion 
(¿el Señor Juez Le- 

menta) Doctor D. Cárlos 

3e hace snber al o 

comercio, ! 

|, cesando tollas las -inter- 

producidos con motivo 
de la quiebra- --Mer- 

7de 1893. Delfino 
n 

del (érmi- 

. Edict o, Por disposicion NR O del señor Luez E. res: riamental, doctor don Carlos Ed 1674, se hace sa bcr:«que ha sido decla: | 
lechea;"con la casa en él cons! 

compuesta de dos piezas de azo"* 

2, —tasado en todo on] E 

porciento. Elacto lo presidirá 

4 = Por dispasicion 
Edicto del Sr. Juez Ldo. 

quin Vidal, citándose. á todos los que, | 
cualquier titulo, se consideren con de”* | Delfino Baycé —Eseribana. 

e saber: que ha sido abierta la 

vada abierta a a Sonharide Susgia. gag 0 Corina Dodo hal EN á todos 

- ron Con erectos ola. a Sortie 
¿Con las jugtileamvos dl eq e IN 

e) 0a30 ue pro: 
Senten ante este Juzgado dde E 
A aa oOS l término de CUAREN 

AS, QUe Se contarán. desde da pri 
mera publicación del. SS abia presente, bajo A* 
de 1803. po. —Mevcedes, Diciembre 2 

95. — Delfino Bryce, Escribano, 
« s . . . Edicto judicial... Yo: 

posicion del señor Juez Ldo Depa EE 
mental, De. D. Carlos Edo. Leaas 
hace saber: qhe ha sito declarada abier 
ta la sucesion de Don Juan Broca e 
tíndose 4 todos log que se es eran 
con derechos á sus bienes ya sen como 
herederos 6 como acreedores, 4 fin de 
que, con los oportunos justificativos 
comparezcan 4 deducirlos en forma por 
ante este Iuzgodo, dentro del término 
de CRARENTA DIAS, bajo apercibimien 
to. —Mercedes, Noviembre 29 de 1993. 
—Delfino Bayce, Escribano, 

% q. . 130 40d- 
Edicto judicial. Fo de 

on del señor Juez L. Departamental, 
Dr. D. Cárlos Ed, Lenzi, se hace sg: 
ber: que ha sido declarada abierta la 
sucesion de doña Resa Acosta de Sa- 
inz, citándoso á todos los que se coms* 
derén con derecho 4 los bienes quedar 
dos 4 $u fallecimiento, 4 Gn de que cón. 
los oportunos justificativos, comparez 
can á deducirlos en forma por ante és- 
te Juzgado, dentro del término de CuA* 
RENTA Dias, bajo apercibimiento.—Mer 
cedes, Nuviembre 21 de 1893.—Delfi" 
no Bayce, Escribano. N, 30—40 4 

... . 
Edicto judicial. 

sicion del Sy. Juez do. Departamen* 
tal Dr. D. Cánlos E. Lonzi, secila y 
emplaza á Dn. Francisco Lamoll 4 sus 
herederos. para que bajo apercibimien 
to de nombrarsele defensor de oficio, 
comparezcin á estar á derecho en el es 
pedientillo iniciado ante este Juzgado 
porel Dr. D. Juan José Britos hacien* 

"do una consignación, dentro del termi: 
no de noventa dias. --Mercedes, Delur 
bre 4 de 18935.— Delfino Bayce, Escri' 

| bano. 0. 5—90d 
: CO e. AT 

Edicto judicial Lots 
señor Juez fl, Departamental, doctor 
don Círlos Ed. Lenzi, se hace saber: 
que habiendo. sido declara abierta la 
sutosion dé doha Viténta Isidora Castro 
de Braga, secita Ai los quese conside” 
ren fon de osálos bienes quedar 
dos á su fallecimiento, ya sean como 
herederos 6 acreedores, 4 fin de quo 
con los «parlénos justificativo. compa 
rercan é dedurirlos en forwa por ante 
este Juzga lo, dentro del término de sE 
SENTA DIAS, bajo apercibimiento.—Mer 
cedes, Noviembre 17 de 1893.— Delfino 
Bayce, Escribana. N, 18-60 9 

AA ad Por disposicion 
Edicto: del O L. 

Departamental Dr. D. Cárlos Edo. Len 
zi, se hace saber: que ha sido declara- 
da abierta la Sucesion de don Miguel 
A. Goicoechea, citándose á todos los 
que á cualquier título se consideres 
con derechos a ella para que se presen 
ten con los justificativos del censo, 21- 
te este Juzgado, á deducirios en forma 
dentro del término de noventa diasá 
contar del de la primera publicación 
del presente edicto, bajo apercibimieo: 
10.--Morcedes, Octubre 31 da *1893.-- 

6 CALLEMONTEVDEOESQ. BUEÑOS AIRES 
Estu antigua y -2eredítada casa tieno 

constantemente Un espléndido y varia” 

do surtido de arfículos de tienda y alma 

E -. > ESPECIALIDAD 
holes, Franceses, Ita: 
a Jere y a 

odas clases. Cervezas de los 

acid fábricas de Montevi" 

deo, cuyos mifentos Se expenderán al 

público 3 precios sumamente Tmódicos . 

CURTIEMBRE 
La Esmeraida 

EN VENTA 
i las de este co- 

venden las existenol 

a establecimiento, Con todos 3us 

E 
En vinos Espa 

lianos y de mesa. 

y AR 
z 

ñ lsfnestos estos 4 la Cur 

E sd E incionar con regulari* 

ÍA po 

cendorndemás una regular can- 

dnwuoros y suelas curtidas h vo" 

¡ comprador, por cuanto su 
ide, 

>= ao 

UBNARDINO UHANS 
Escelbano Público 
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dueño actual acepta toda close de arre? 

a 5 

La curtiembre está silunda en En par 
rajo inmejorable y sobre el Rio Uru- 
guay. 

El alquiler del arrendamiento del lor 
cal que ocupa es muy barato. 

Tambien se alquila con todos los úmi 
les con que cuenta en caso de no ser 
vendidos. 

Por más detalle dirigirse al que sus* 
cribe. 

Pepro DAL CANTO. 
Independencia Nbre de 1393. 

RABRADA 
DE 

Bantista Bracera 2] 
y3 

Esta Barraca, ventajosamente situn: 
da sobre lodss las demás, habiendo 
conseguido del Superior Gobierno la 
exhoneracion oso impuesto de 
eslingaj e esta fecha Janas 

an 
do 

e de compromi 
3 estancieros, pues 

podrán y us depósitos siempre 
que no les convenga el precio de sus 
compradores, con solo pagar un cun” 
ta de real por ciento cala 10 ki os in- 
clusive el seguro contra incendio, cuya 
póliza de seguro, por tados sus dep dsi" 
tos es responsable la compañia logle” 
Sa. 

Ofrece además traer un expartador 
de Buenos-Aires, que quincenalmente 
ofrecerá precios por tadas las Lanas 
depositadas, y entodes momentos so 
comprarán al precio corriente de Mon' 
tevideo. 

Por las que se vendan y enfardelen 
en la misma Barraca se bonificará Á 
los depositantes ol cuarto por ciento y 
todo interés que no alciace 4 un mes 
de plazo. 

Sus devásitos serán siempre prefer: 
dos en las compras á los que estén en 
otras Barracas. 

Los que quieran remitir sus lanas á 
Montevideo 0 Buenos-Aires, no so les 

? cobrará mas gastos que el mismo cuar 
to por ciento vada 10 kilos hasta poner 
los á bordo. 

En una y otra plaza cuenta con 108 
consignatariós más prátiicos y de ga 
rantías. 

Trabajadores!? 
Oficiales!!! 

En la Colonia conocida por do Maná 
do que son propictarios los señores Ma 
tazzi Hermanos se necesitan de QUIN: 
CE 4 VEINTE peones y UN OFICIAL 
carpintero para obras de carros. 

Para tralar enel mismo Estalleci* 
miento, con los própios hermanos Mu 
tazzi,* 

Naviembre 13 de 1893. 

ZAPATERÍA 
M. M antrodi y ( 

Esta ens», acaba de recibir do la ca 
pito! un aleganto surlido de calzado de 
“todas Cinses, para hombres, Señoras 

SIMPLE, Ó 

factura do dijiore  prisinimente 
órgnnos di 
estómago 
úl sistema, 
simple por su sabor 1 

Fobnsi 

Segunda. —Los Hipo 

EMULSION 
ACEITE DE HIGADO DE BACAI 

AA 

HIPOFOSFITOS DE CAL Y DE SOSA, 

SOEXE El. ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
SHS GOMILARES. . 

Primero —En enber 09 ca 
do modo que, evita £ los debilitados” ivos doble tarsa on el desempeñ 2 7 al 

doicado do o un Le ias 
de rehusan on sbsoluto el A, 3 
do pulsivó y porque su Aa So higado de Bacsla 

ata sen dijerible y absorvido por el sistema, 
t 

paledar y el procedimiento do su mañtr .. 

así pues el 
prado delo y oa d A 

Q 
uodancia de grasas, impide 
aun por Personas Tnertes y 

El 
emulsionado, aumentan gr 

Tosfitos, combinados cón el Aceite de Fly, , ES 
Y, va Al E e a 

junto un egento curativo de una potencia admisablo para atacar todas las “> 
enformedades en quo exist 
emaciacion de e: 

“n innifestaciones Escrofulosas, tish 
slquiera judole, La fambien el mas excolonto a 

para los resfriados y afecciones do lo garganta. 
Tercra—-Sus condiciones fortal Jas 

y tres veces mayores que las del Acoite de Higado de Bacalao 
maravillosas, lo 

DE VENTA EN LAS DROGUERÍAS Y FARMACIAS. 
. BLOTT Y BOVNE, GuimicoS. NUEVA VORK, 

niños y niñas, el cual vendemos á pre- 
cios tan sumamente reducidos, que nt 
en luomisma capital lo comprarán mas 
barato. 
Quedan pues avisados, tanto nuestra 

clientela como el pública en general de 
visitarnos, para así corciorarse de la 
baralura, prolijidad y esmero, como 
así inismo de la verdad de este aviso. 

Se hucen trabajos de toda cjaso de 
modida, con materiales, hormas y cor 
tes de primera, y 4 guslo de nuestros fa 
vorocadores, Los precios son más mo* 
dicos que en cunlquiera ctra casa. 

EE 

José María Blanch 
AGENTE DE MEGOCIOS 

100 - Carte Iruzarseó— 100 (Altos). 

MONTEVIDEO 

Agustin Gonzalez 
ESCRIBANO 

Parhcipa á sas relaciones que ha 
abierto protocolo en esta ciudad, calle 
Paysandú núm. 231. 

A los señores padres de familia 
Ps 

ñ Tí E 

MARI DUISA Da dl 

Se ofveca al distinguido pu 
Mercedos como profesora ide pias 
cano. 

Da tambien ireciones de Francés Y 
de dibujo al lápiz, al pastel, al acuaro- 
la y al óleo, . 

Las personas que necesiten sus 
vicios pueden ocuirie al domic) 
las señoritas de Lapalma. 

«ta 

/ 0N10 BATTRO E HIJO 

Surtido general en los ramos de Ne- 
protería, Armeria y Pinturerla. 

Alambres, hierro para techo, cabilia 
les, tiorraremana y portland. 

Tallerss de Herreria y carpintería 
Agencia de marcas y señales sistema 

Elzandía, del especííico pará sarna 
«Uiimo Cresob» y de! especifico polvos 
de «Coopbr». 

CALLE SAN JOSE ESQUINA 25 DE MAYO 

Vino Mistela 
Del viñedo de Jaime Miguel del Salá en 

San Feliú de Llobregat 

PROVINCIA DE BARCELONA 

Esté rico vino se ha recibido directa 
mente de Europa en la «Confitería AÁr- 
tigas» de Luis M. Rivarola, vendiéndo” 
seá OCHENTA centósimos la botella, 

Mercedes, Ocinbra 7 de 1803. 

JoséLais Atuña(hijo) 

ESCRIBANO PÚBLICO 

Calle Colon número 56. 
DOLGEE 

RELOJERIA Y JOYERIA ZA 

TULIO GUINAND | 
CALLE COLON NÚM. 73:—PRÓXIMA Á LA 

ANTIGUA GASsA DE LOS SEÑORES MI- 
LANS Y AL “HoteL NAVARKO”, FREN= 
FE ÁLA ZAPATERÍA DÉ DON MARTÍN 
ETOYEVERRY. 

Tengo el honor de avisar á mí nu 
merosa clientela, que 6 trasladado, la: 
Relojeria y Joyeria Suiza en la calle Co 
lona Ñ”. 73 cerca al Hotel Navarro en 
donde encontrarán siempre un grandoy 
variado surtido de alhajas y Relojes de 
todas clases. - ] 

Mensuahnente la casa recibe las ul- 
timas novedades, tanto en los artículos 
de Joyeria y Relojeria. 
Especialidad en composturas de Kelo 

jos do todas clases por mas complicado 
que seag contando con un surfido com 
pleto de piesas de Recambio. —- ll 

So garante todo trabajo que soha ga 1 
en esto ostablecimiento. : 

Julio Guinand. 

estaría Jamie do 

PEDRO BATTRO 
En oste estableciomente, situado en 

¿a
pi

o 

erro ] e 
e COMparen todar, 

Ñ quinas, y en fin todo rav 
dificil quo sos, el que se inlerese a 
nemasqueirá dic casa que Será 
bien atendido. 

Mercedes, Febrero 21-do-1893, 

Hotel de la Amistad 

SALVADOR VERRER 
Cuurlos especiales para familía, cor 

mida á todas horas, Servicio esmera* 

- 

sl 

do , 
Posicion la mas céntrica, cueruaje A 

todas horas, precios módicos. ne 
Calle Colon, 132 y Alzaga, 221. 

PLAZA INDEPENDENCIA. 
MERCEDES (R. 0.) 

Aviso al público 
Empresa Fúnebre de los $ 

VARSI YB 

va ingoles 
adquirido en 
O. 

el 

4 
Cast 

TL REMEDIO MAS SEGURO, EFICAZ, 
cómodo y agradablo para curar toda claso de TOS, 

A 

É PASTILLAS PRCTORALES del Dr. AND 
'vlompro dosapareco la T.9 S al concluléÍ 

LA! DPICAS Y DIO



BARRACA, 
Taller ' arpa y Muetera 

ANDRÉS PAZOS 
HALLE MOATENILES GUAL IUEEAACIO 

Surtido de muebles vltima novedad a 
precio de fábrica, 

Se hace tods ciase de trabajos concer 
sientes 4 los ramos indicados. 

Se construyen muebles y =o hacen 
nejos de sala, dormitorio etc. a gusto 
delcomprador. . 
Secompone y seJustra toda ciaso de 

muebles á precios sumamentemádicos. 
Para las obras de carpinteria, Mmue- 

gleria y iapísería cuonta con buenos ofi- 
ciales, y mateñales de primer órden pu 
diendehacer los trabajos mas sólidos y 
baratos que en ningun otro taller, 

Artículos de eonslrucciónen general, 
ventas por Mayor y Menor, Aprecios que 
no admíten competencia. 

Especialidad en articulos para 
les como ser: baldosas de todas 
mosaicos, tojas, tierra romana. 
zinc, mármoles, tablas y talones pino 
tea, id blanco especial, maderas propa- 
radas para piso, tivantes allagias d 
das clases se cortan 4 la medida que so 
el comprador. 

Madoras fnas de todastelases, nogal, 
«edro y caoba. . 

Se encarga de hacer venis de la capi- 
tal toda clase de artículos de muebleria 
y barraca cobrando una módica comi- 

» 

sion, 
Teléfono núm. 58. 

+ 

PORTANTE AVISO 

El gran baratillo de Calzado y Talabartería 
MARACGA E 

Francisco A.Rodriguez 

CALLE ASAMBLEA NÚM. :80 

merosa clientela y 

¿blico en general, gue acaba de re- 
ir un enorme surtido de calzado y ar 

zjeudos de talabartería: que se prrpone 

tiguivar con una gran rebaja de pre- 

2 para así con bibuir de su parte, al 

“an sacrificio que impone á todos da 

actual situacion; nO dejen de visitar 50 

aho establecimiento, para conv Ele 

«ue lus precios son al alcance ds todos 

pobres y ricos; E 

Ventas por mayor » menor. 

“—ERCEDES R. O. 

Sia 

Participa 4 su nu 
. 

E = 
gl 

Sumpo e venta 
na haecion de campo € 

A 3 sel adros, 
cpvesta de cuatrocientas Seis e cusoras 

| 

ues 

ta 
de materia), con pozo 

| 
| 

hicado enla seucion 
AE a | 

bo linda porel Este con] $ Participo al ps quo ca Ea ! 

E erTi «porel Nor | una nueva casa euel ramo de almacen, y 

lores Ecneverria y Lopez, Y » ue a il 

ye anda sucesion: Sains; por, el 94%, enla cual encont SE Tr, 

al onde Dn. Donato Mernies. ) pueno, articulos barntos 2081 qe 

e A Oaata con la sucesion del fina” | y das de todos clases, Cosa non p us 

5 lan. ultra. 
a 

do Dn. Pastor oa con Dn Tomas Daos un poscito pan la callo ftuaain- 

cio al Sarandí esquina Cane" | gó p*. 313 y enconirarels el citedo al! 

AN 
macen, donde si entrals 05 convencer” | 

a ro 7 de 1893. is que no os engaño. Ñ | 
Mercedes, Enéro 1 de is qu O e TR ELE IG | 

sy 
7 

e 5 

| Receptoria de Aduana | 

(y) mM Ñ 1 Bu 8 Desde el 1*.de Abril regirá el siguien | 

A 
E E 

a 

Bourdillon Huos. 
NDA. ROPERIA Y MERCERIA, 

Calle Mon tewáco entre 18 de Ju.o y 

Pdo mao AGRIMEN 

Juan Cinta sor vé Nu 
solores (R-Ú- 

te 

pe 
REMATA: 

Luis Costa— ón 

A CENTEDE: Y .s 

o es
 ON

 pe] A E 

, có et Na 
po 

e 
se Artes nt. 220. 

PS 
20 

ñ pés : re e 

a Some Cale 29 de Masó 

no 
esbrdenes en el estudio: 

da J ra Nuño? .- 
z 

_doctor Pereira 
0 

Cárlos A. Pittamis 
1 o ESCRIBANO 

POB! 

10 
A td 

Z 2 aapbjita AO 

de en 
signos Calle Ara 

quina Fo Negro... 

autista 
TIENDA, SASTRE 
—Caile Ártes 60 

RIA Y ALMACEN 
añan Test. 

Esigic on ela p 
z 

Adb, DETHAN, Farmáo: 

ES 

Braceras-.| 

Él Alimen! 

VINO ARO 
Y con 

CAME y gUrva; separador do las Mor mar da Ss 
¡Ente ay Y Conralerenetas coito Tas fins, col 

eco la de despertar el 

Las por los auores, 
Por mayor, en Paris, en casado 4. FERRÉ, Fu 

entonar el Organismo 
iD 28 Cono: 

Exigir en el rofuto a fema 
Aúb. DETHAN, Farmesevtico en PARIS 

$8 VENDE RM TODAS LA 

EXIJASE “az 

CARNE y QUINA. 
¡Lo mas reparador, unido al Tónico mas ¿nergipo. —ewo 

UD con QUINA 
TODOS LOS PAINGIMOS NUTMITIVOS SOLIBLES DÉ La CARNE e 

són los elementos que entran en la com; 
icrzas vitales, de esto tolincasta por esce 

10 Contra mer y el Anoca 
tarreas y lan Afeceiones del Ésto: 

apetito, asegurar las digos! 
y proca 

superior al 

rea 

151 p naa e e Poeta 

ver la Aur 
Vina do Qu 

da acenlle, 103, rue Rickolico, Sueeror de ARQUD, 
£1és BOTICAS: 

* AROUO. HORES 
VARMACIADE JORGE SIPRED 

Establecida recientemente en esta 
ciudad enla callo Colon esquina M- 
nas, Ofrece á sus relaciones yl públi- 
es un varirdo surtido de medicamentos 
y todo le conse niente al ramo, á peo 
cios inódicos sin competencia. 

«Colon Esquina Minas, 

La unica que cura 1 
Se vende en las princi, 

Parir, 

La “P] 
atense** 

y tsta acroditada casa acaba de reci 
bir un rico y variado spriido que ofre" 
ce venderá precios que no admiten 
competencia, 

Todo ol que quiera comprar bueno» 
ludo y barato acuda ála «Platense, 
que saldrá satisiecho, 

Mgiénica, Infalible y Preservativa 
los lujos reriontes o cronicos, 
ipales boticas del universo, (Exigir el 

Un casado J, PERRÍ, prammacion, 

sin el ausilio de otra medicn: metoda).. 30 años de erizo, a 
successour de BroU. rue Rigiclicu. 402, 

POBREZA 
SANGRE 
VINO ve BELLINI 

ca QUINA + COLUMBO. 
Exe SINO fortificante, fobrifugo «ntinarvio» 
2, esta tas AleocioL.og escrofidos: a 

E lo: 
MiSca, 

ss Porsonas Jobíe 
por la cdas, las entormetades ó los 
"Exige an e eotulo al noo tias 

0al (oblea frencen y a dema dad E 

A éstablecimiento Wlticota=Vinicola, fun 
dado. en:-1888 

De Braceras H” 

Se olrece en venta en su Bodega, vi- ' 

| no de uva enbernel y -de mesa, cofac 

1893, anis caramanchel: extra mejor 

que el que viene dol extrahjero, plantas 

y sab tos de las « vari mAs 

productivas del Pais, se acoptan pedi- 

dos para ol año próximo de plantas y 

sarmientos-de los mejores variedades 

americanas contra la filoxera, porta 1n- 

jerto, roductores directos é ingertados. 

Dirigirse por pedidos al Estableci- 

miento 6 h la e Oriental». 

GAN; ALMACEN ESPELAL 
DE 

-Cayotano Giuzzio 

Esín acreditada casa que siempre lia 
ofrecido 4 sus constantes favorecedo- 
res, artículos de primer Órden en el ra- 
n.o de almacen, ha enmquecido hoy. su 

abundante y variado surtido, con ol VI= 
No VIETRÍ DE ITALIA, de pora uva, el 
que ofrece al público al precio de 3 
centésimos el litro. 
Probadlo y sabreís lo que es bueno. 

LA UNION 
EMPRESA TELEFONICA 
La Empresa Tolelónica La Union 

contando con al .nás selecto surtido de 
| timbres eléctricos, alarma- contra ladro- 

14 FUENTE Y PARRANDEG) 
ALMACEN Y TIENDA 

POR MAYOR Y MENOR 

Esta acreditada casa, pone en conoce 
wiento de su nutucrusa clientela y del 
público en goneral, que ha recibido un 
vitiado surtido de almacen y tienda. el 
que se propone vender cón una gran ro 

baja de precios, hasta su complela 1qui 
uuion. 

1 

Campo flor 
En el Duraznito se vende una lrue- 

cion de 400 cuadras, á pagarlo en pla- 

o5 de uno y dos años. 

Para tratar coo Gecuao Roselló en 

el (misINO Campo, 

Merecdes. Mayo 3 de 1893. 

ENFERMEDADES 

ESTOP”” "7 
q. MN a E 

> de 
ASTILD "fe 

Dig stioneá labo 
» Diructos. y Cólicos; f 

Funciones del DbAago Y 

jpblerno frances 

y On PARIS (5 

ALMACEN "FRATERRIDAD 

Santiago Argenti 

te Horario. 
De Quem. 43 y 12 po te 

Administración Departaménta; 
HORARIO 

Ojicina de Rentas 
Dela mádpon 

co Y REO 
és y Tencomiendas 

> nm 14 Sisa. 
tivo Postal 

Vol p.m. ña p 
Correspondencia. franca 

Ser ebdbeh as 12m. : 
bue se expi 
chasis da le 

dy Boca alóN 

> 

5 

Pepsina Boudauil 
Aprobada par la ACADENIA DE AEDIETA 

PArMiO DEL INSTITUTO AL DOCTOR COANIGART, EN 1955 

Medalas en das Exporiciones imermacionala de 

MENA Y, 

¿AmED ADES de ES 14 

AA o 

— LYON — VIENA — PIILADELPRIA — PAR 

Le 1 1513 1 10 

Em rurLza com mL wATon ÉLiTO MN LAS 

DISPEPSIAS 

DASTRITIE— GASTRALGIAS 

DICESTIONES LENTAS Y PENOSAS 

FALTA DE APETITO 

Y O7N08 DESORDINAS DI LA DICASTION 
Ba10 LA FORMA DE 

LIXIR. » de Pepsina BOUDAULT 

INO. . - de Popsina BOUDAULT 
E 

A OLVOS. de Pepsina BOUDAULT 

_-  _ _ ——— 

5 ARTO la ACAD. de MEDICINA do P. 

Tos Médicos del mundo 
id como el mas 

;ra CUFAr 
Eanona, 

considor: 
farruginosos 

3 a. de la 

DesconMeso de lar naltacionta Ímpuras. 
Firira de QUE 

ns A des PABRIGAB TO 
Véndtec en vo y en enfe 

Foto ao, GEDEYOZS, 12, . des DEAEI-22D0, Y 

Con 

MEDICOCACION
 TOWICA - 

PILDORAS y y 

| BLA 
¡ioduro de Hierro inelter 

9 o q ON 

O E a OSOS SO 
PARIS 2 

Exijoso ze AE sello | 40, rue Bonaparte: 50. E 

pl 

Atuimisiracion Departamental 
HORARIO 

De9a.m.álly3bp. m. 

De1y297p.m.¿4p. M. 

RECOMENVADAS 

De9410y30a.m. 

De1y3044 p.m. 

GIRO POSTAL 

Do 1y 3044. pr- 

ARABE 
NCARD. 

l 
D 

able hu
 

¿cuindo se remito per 

P 
AvisuE Vivóóhia ams, EorrorBobmaner, 

L y en las prinalprtas Jarmaciók f 

j nes y demás accesorios, se halla dis- 
; puesta 4 establecer el servicio eléctrico ; 
l de esta clas6 en casas particulare», Po» | 
1 teles, clubs, etc, para los cuales su gr2n 
j ulilidad es incontestable, sus condicio» 
| nes de baratura, perfeccion del trabajo 

¡ y durabilidad no admiten compotencia. | 
Tambien se colocan para-rayos. 
Para más detalles dirijirse 4 

La Central 

Vino tinto italiano 
Participo 4 mis, favorecedores que 

acabo de recibir un abundante surtido 
de vino lta,iano de pura. uva, una cosa 
sobresaliente, que vendo á precios arre 
glados 4 la situacion. No tengo .para 
qué recomendar este vino con bombo, 
por ser ya bien conocido este artículo. 

Los aficionados á lo bueno acudan á 
mi almacen, calle 18 de Julio esquina 
Cerro-Larga, 

1 4 

Antonto Mi agliao | 

. el 
1 Aviso al público + 

! Participamos al público en general” 
| A nuestra numerosa clientela que hey 
1 donuestra cochería 2 la 
| Cavagnar», frente ¿ la 
1 Confiterla Oriental. 

Sosu Huos. 
Agosto 12 de 1892, 

JOSÉ £. RUUBIA 
| AGRINENSOR DE NÚMERO 

" Metelculado en Montevideo y B. Ares 
CALLE ALZAGA NÚM. Lol 

E 

Gerónimo Rodríguez: frallego 
MEDICO CIRUJANO 

Alzaga 80,—Al lado dela Botica del 
Indto — Consultas: de124 2 p.m. 

¡ 

| 
| 
| 

== 

Diligencia *“La Flor** 
De Mercedes -al Palmar 

El que suscribe pone en conocimien 
lo de) público que desde la presantet e- 
cha, hará la carrera doesta ciudad al 
Palmar y escalas, por, haber - comprado 
la empresa. 

Promiiendo al público un servicio 

15280 
PERU 

HA 

HACE LA CARRBERA DE Mi 
DURAZNITG 

Salidas de ssta ciudad, Jay ¡AUN 
|, 24 y 30 de cada mos, . 258,1 a 
¡Regresa del Duraznito, log lo . q 

E Pa: 
PRECIO DE LOS PABAJES Li 

ha esta ciudad al Sarandi $ 
plasiento. y i 100 

Y N lo de den Vicente Marconi ES , 
Coquimbo y Bequeló 18 za 
untas de la Lancha Ao 

uraznito 

ayo 1? do 1893. z 
EA ? 

de 
da * 

Se vende 
Una casa ubicada en Ja calla Cero 

Largo, contiguo al wercado, biene cua 
tro piezas, un galpon, Cosina ll 
de valde, el terreno «consta de 25 yarog | 
de frente por cincuenta de fondo, cerca! 

do 4 tados sus lrentes de materia), 
Por ¡informes á Dn. Audrés 1, Prego ; 

z 1 

INSTITUTO URUGUAYO | 
Calle San José núms. 179 y 139 

== 

En este acreditado Establecimiento 
de enseñanza, funcionan las clases gi. 
guientes: 

1?. Clasede párvulos—2*. + 'lase ela 
mental —3*. Clase stporior--4", Clasg 
comercial —5*. Cursos del Bachillerato. 
—62. Clases de adorno: idiomas, diby- 
jo—7*. Cursos preparatorios para laca 
rrera del Profesorado. l 

Los cursos del Bachillerato compren. + 
de las siguientes malorias distribuidas | 
en seis años: Aritmética, Algebra, G 
melría y Trigonometria, Geografía, Cos. 
mograífía, Física, Química, Historia Na. 
tural, Historia Universal. Historia Na 
cional y Americana, Gramática Caste= 
llana, Latin, Filosofia, Literatura, Eran | 
cés. Inglés, Dibujo lineal, Gimnástica 

Actualmente sé pueden cursar 6 
¿Ve Instituto las asignaturas de Jo 
años 1%.,2%, 3 “y 4% dol Bachillarg 
to, A ' 
Forman el cuadya des 

sonoros ñient 
Mesa 1p, 2 s,. Esusrdo Ferro- 

ríaj Fernando Bolirano, Pedro Go: 
nor uan Novoto, Br. Manuel Voraste= 
E é Graña, Bernardo Greciel, AÑ 
tredp Massio. 

Láús cursos universitarios. empiezan 

el 19? de Murzo Ñ 
Con el Án de organizar mejor los va- | 

cursos en el próxbno periodo escolar, 
se admitirá Uni nueva € 
alumbos denominados «Permanentes»; 
es devir, los que siendo externos por 
drán permanecer un ol Colegio a la par 
do los pupilos para preparar sus Jeccio- 

nes y deberes. 
Ej local do este Colegio es vasta, có- 

mod* 6 higiénico. 
Para programas y domnás informes.8n 

la Secretaría del Establecimiento. 

¡PICHÍNOHAS 
Por poco djuera y 4 plazos.se regala. 

1ña forinoa 

Se venden, una fraccion de campo di 
pastoreo á cinco leguas de edla cidad, 
cómpnesta de 600 cuadras próximajnen 
to, pastos y aguadas especiales, «lame 
hrados y poblaciones en perfecto estad: 
y una hermosa finca en esta ciudad, 
construida 4 la moderna, con seis espe 
ciogas piezas con cielo-rasos, Cocini, ) 
galpon, caballoriza, algibo, arbaleda, AM 
jardín, ete. etc.; casa haciendo esquiné 
en un punto inmejorable y propia tem 
bien para familia, cuanto para comerdo 
$ colegio. . 

Una y otra propiedad, contHulosá 20, 
tisfaccion. : y 

Tambien se desean comprar de 6008 
900) cuadras de campo, que sea. propid | 
para labranza. 

e 

profasoves Joy 

con prontibud y esmoro, por contar con 
una exelente coballada nueva y. demás 
útiles, : Cs 

Quedan pues avisados los que (uie/ - 
ran viajar. > 

Mercedes, Abril 5 de 1892 . 
Nota—I Agencia, Mujin-Rivas1i 

garrería del Toro. A 
A ¿Luís Besonnyite, 

Sevende . 
Sovenda una fraccion.daca 

brado,:800 cuadras concdg ue 
manentes en la cañada Afogallans| 

La. persona . queso, Interese:¡p 
ocurrir 4resta,imprenta que 
con quien trajan, 

note Pedo 
EN beis e 

4 Potid 
mpo lap crea! 

Para hacerse de semejantes pichiM* 
chas, verse con: el procurador don Ni- 
colás Olivora en su domicilto calle 19 
do Julio núrn. 78 Am. 

Aviso 
8. 

y] 


